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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Filosofía y Humanidades en el orden 38;

Lo aconsejado por la comisión de Vigilancia y Reglamento;

Por ello;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Filosofía y
Humanidades, y, en consecuencia, rectificar el Artículo Nº 1 de la RHCS-2023-646-E-
UNC-REC, que consta en el orden 33 en el sentido que: donde dice: “…de la Escuela
de Antropología…”, debe decir: “…del Departamento de Antropología…”.

ARTICULO 2°.- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a
la dependencia de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
SEIS DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS.

JA.-

 




	numero_documento: RHCS-2023-1038-E-UNC-REC
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Lunes 12 de Junio de 2023
		2023-06-09T16:46:35-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-06-12T13:57:54-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-06-12T13:57:55-0300
	GDE UNC




